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Guayaquil, 07 de Enero del 2008 

SEÑORA 

LAURA PIEDAD MERA CAÑARTE Ure-. UD VODAD-1.y, 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente le comunico a Usted que la junta General de Accionistas de la compañía 
“TECFARONI S.A.” en sesión ordinaria celebrada el día 02 de Enero del 2008 
resolvió reelegirla PRESIDENTE de la compañía por el lapso estatutario de DOS 

AÑOS. 

Como PRESIDENTE de la compañía, le corresponderá entre sus funciones, la 
administración y representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma 
conjunta con el GERENTE "GENERAL con las atribuciones y limitaciones 
establecidas para dicho cargo en la ley y en el estatuto social de la Compañía.* 

El Estatuto Social de la Compañía consta con la escritura Publica de Constitución 
otorgada ante el Notario Vigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, abogado Mario 
Baquerizo González, el 7 de Diciembre de 1994 e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil, el 23 de Diciembre de 1994. La Compañía TECFARONI S. A. 
reformó su Estatuto Social ante el Notario Tercero del Cantón Guayaquil, doctor 
Bolívar Peña Malta el 12 de Septiembre de 1997 e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil el 5 de Diciembre de 1997. La compañía TECFARONI] S. A. 
reformó su Estatuto Social ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el 
26 de Agosto del 2003 y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 
12 de Enero del 2004. 

     

Muy atentamente, 

    

   

Razón: Yo, LAURA PIEDAD MERA CAÑARTE, ecuatoriana, con cedula de 

ciudadanía numero 1301299242, acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
“TECFARONI 5. A.” para el que he sido reelegida según el nombramiento que 
antecede.- tayaquil 07 de Enero del 2008.- a 

ES



NUMERO DE REPERTORIO: 1.563 
FECHA DE REPERTORIO: 10/ene/2008 

HORA DE REPERTORIO: 15:44 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha diez de Enero del dos mil ocho queda inscrito el 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía TECFARONI S.A., a 

favor de LAURA PIEDAD MERA CAÑARTE, a foja 3.223, Registro 
Mercantil número 553. 
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